
LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE LA CAJA DE PREVISIÓN Y SEGURO MÉDICO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, CON EL OBJETIVO DE FOMENTAR LA 

CREATIVIDAD Y ESTRECHAR LOS VÍNCULOS Y LAS RELACIONES CON LOS 

MÉDICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y SU PERSONAL, REALIZA EL 

PRIMER CONCURSO DE ARTES PLÁSTICAS. SU TEMÁTICA ESTÁ VINCULADA A 

LAS PRÁCTICAS MÉDICAS.

PARTICIPANTES: 
Podrá participar cualquier médico Afiliado, Jubilados, Pensionados y Personal de la 
Caja de Previsión y Seguro Médico de la Provincia de Buenos Aires que lo desee y 
cumpla con los requisitos de estas bases, exceptuados los Sres. Directores y 
empleados que participen en la organización del concurso. 

CATEGORÍA: 
Destinado a afiliados activos, beneficiarios y personal de la Institución.

DISCIPLINA: 
Dibujo: Es el arte visual de representar algo mediante diversas herramientas y/o 
métodos. El dibujo convencional se realiza con lápiz, pluma, grafito o crayón, pero 
existen múltiples técnicas y posibilidades asociadas al dibujo.

TEMÁTICA: 
Referente a las prácticas médicas.

CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS: 
Las obras presentadas deben ser originales, quedando prohibida la reproducción 
total/parcial de obras ajenas, e inéditas, no pudiendo haber sido publicadas en 
ningún tipo de medio gráfico o virtual, ni encontrarse, al momento de la evaluación, 
a la espera de fallo en otro concurso de artes plásticas. 

Cada participante podrá presentar una (1) obra.

Las medidas deben estar entre los 270 mm a 300 mm por 420 mm a 450 mm, igual 
al tamaño A3.

Las obras deberán ser dibujadas a mano, coloreadas y realizadas en un contexto o fondo. 

Se permite la utilización de cualquier tipo de papel que respete las medidas indicadas. 

PRIMER CONCURSO DE ARTES PLÁSTICAS
DISCIPLINA DIBUJO

“La medicina y el arte”

No podrán ser creaciones digitales.

No se admiten presentaciones con técnica de collage (técnica de pegado de 
elementos en el dibujo), ni en 3D (maquetas).

El incumplimiento a las presentes disposiciones implicará la descalificación.

PRESENTACIÓN:
Los aspirantes a participar en el Concurso podrán inscribirse de la siguiente manera: 

1. A: Virtualmente a través del mail: comunicaciones@cajademedicos.com.ar. En el 
asunto del mail se especificará: Primer Concurso de Artes Plásticas. Disciplina 
dibujo. “La medicina y el arte”. Deberán adjuntar fotografía de la obra en alta defini-
ción, en formato JPG. El nombre del archivo deberá contener el título de la obra.

1. B: Por correo postal: A Caja de Médicos – Casa Central, ubicada en calle 50 N° 
510/28 (1900) La Plata, haciendo referencia al Primer Concurso de Artes Plásti-
cas. Disciplina dibujo. “La medicina y el arte”. Deberá adjuntar en una carpeta 
una copia de la obra en alta definición.

2: En cualquiera de las dos modalidades de envío se deberá adjuntar, además, una 
breve descripción del trabajo, en un documento en formato Word, que contenga los 
siguientes datos:
- Título de la obra
- Nombre y Apellido
- Domicilio, teléfono particular y celular
- Correo electrónico
- Matrícula
- Técnica utilizada
- Medida de la obra

El nombre de este archivo deberá contener la matrícula y “Descripción de la obra”.

CALENDARIO:
Las obras se recibirán desde el día 3 hasta el 31 de JULIO de 2017, inclusive.

PROCESO DE EVALUACIÓN:
Las obras serán evaluadas en dos instancias por un jurado conformado por tres 
miembros del Museo Provincial de Bellas Artes Emilio Pettoruti: Lic. César Castella-
no, Lic. Daniel Sánchez y el Lic. Jorge Battista.

Para la preselección y premiación de las obras presentadas, la votación será por 
simple mayoría de votos.

La preselección se realizará durante la segunda semana de agosto. Se notificará a 
los participantes vía correo electrónico, quienes deberán enviar los originales de las 
obras a Casa Central.

El veredicto final será dado a conocer el día 31 de agosto de 2017.

El fallo del jurado será inapelable y no podrá quedar desierto. 

Los organizadores se pondrán en contacto por mail con los autores de las obras 
finalistas para comunicarles el resultado de las deliberaciones del jurado.

PREMIOS: 
1° Premio: $18.000
2° Premio: $12.000
3° Premio: $10.000
Dos menciones (de corresponder): Diploma

Todas las obras aceptadas obtendrán un diploma de participación en el concurso.
Los respectivos premios serán entregados en un acto a confirmar.

PUBLICACIÓN DE LAS OBRAS:
Los trabajos premiados serán publicados en el Boletín Digital de la Caja de Médicos 
y en su sitio web institucional www.cajademedicos.com.ar.

Con las 12 mejores obras se conformará el Calendario de la Compañía de Seguros 
del año 2018.

PERMISO:
A los fines de la difusión por parte de la Caja, los participantes autorizan en forma 
expresa la impresión, distribución y publicación de las obras presentadas a través de 
los medios de la entidad, sin que ello importe derecho al cobro de suma alguna por 
este u otro concepto.

ACEPTACIÓN:
La participación en el concurso se completará mediante la remisión de la obra al 
correo electrónico o domicilio indicado en el apartado “PRESENTACIÓN” e implica-
rá el conocimiento y la aceptación plena del presente reglamento. La entidad organi-
zadora queda facultada para resolver de forma inapelable cualquier contingencia no 
prevista en  el mismo.
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